
 

 

 

 

 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado 05001 40 03 014 2019 00400 00 

Procedimiento Verbal de Responsabilidad Civil 
Extracontractual de menor cuantía 

Llamante en 
garantía  

Promotora Médica y Odontológica de 
Antioquia S.A - Promedan S.A 

Llamado en 
garantía  

Aseguradora Solidaria de Colombia S.A  

Asunto Corre traslado llamamiento en garantía  

 
 
Conforme lo solicitado por el apoderado de la aseguradora llamada en garantía (pdf. 

11, cdno 03), téngase como dependiente judicial a MANUELA VILLEGAS MOLINA, 

quien acreditó su calidad de estudiante de derecho, lo anterior de acuerdo con lo 

dispuesto en el art. 26 del Decreto 196 de 1971, advirtiendo que en la modalidad de 

trabajo que nos encontramos, solo se concederá acceso al correo del apoderado 

debidamente registrado en SIRNA. 

 

Advierte el Despacho que, si bien se corrió traslado de las excepciones de mérito 

propuestas por el demandado, tal como se desprende en Pdf. 24, cdno 1, lo cierto 

es que se omitió el traslado de la contestación al llamamiento en garantía arrimado 

por la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

el 22 de febrero de 2021 (Pdf. 03 y siguientes, cdno 3), en consecuencia, previo a 

fijar fecha para audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.G., se corre 

traslado al llamante en garantía por el término de tres (03) días para que realice el 

pronunciamiento correspondiente y solicite pruebas.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 
JUEZ 
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